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ARTÍCULO ÚNICO.- Reconocer a la Junta Directiva del Sindicato Único de Docentes de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana (Sudunap), para el período 2018-2020, que abarca de mayo de 2018 a mayo de 2020, conformada 
de la siguiente manera: 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Nº 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

Que, por esta razón, es procedente atender lo solicitado por el presidente del Comité Electoral del Sudunap; y, 

Que, mediante oficio de visto, don Sumner Shapiama Ordoñez, presidente del Comité Electoral del Sindicato Único de 
Docentes de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (Sudunap), solicita al rector el reconocimiento de la Junta 
Directiva de dicho sindicato, para el período 2018-2020, que abarca de mayo de 2017 a mayo de 2018, de conformidad 
con lo establecido en el capítulo IX disposiciones transitorias, complementarias y finales del Estatuto del Sudunap; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio N" 024-SUDUNAP-2018, presentado el 04 de mayo de 2018, por el presidente del Comité Electoral del 
Sindicato Único de Docentes de la UNAP, sobre reconocimiento de junta directiva; 

VISTO: 

Resolución Rectoral Nº 0610-2018-UNAP 
lquitos, 10 de mayo de 2018 

Rectorado UNAP 
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